
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2022-00454-00 
ACCIONANTE: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA a través de apoderado judicial 

HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO 

ACCIONADA:ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO. 
 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

 

INFORM SECRETARIAL. Malambo, 23 de Mayo de 2022. 

Señor Juez, a su despacho la Acción de Tutela instaurada por LA ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA a través de apoderado 

judicial HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO contra ALCALDIA MUNICIPAL DE 

MALAMBO, por la presunta vulneración del derecho fundamental a la PETICION, la cual 

nos correspondió  por  reparto  y  se  encuentra  pendiente  para  su  revisión  y  admisión.  

Sírvase proveer.  

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario. 

 

JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  MALAMBO. Veintitrés 

(23)  de Mayo de dos mil veintidós(2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la entidad ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA a través de apoderado 

judicial HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO instauró acción de tutela contra 

ALCALDIA MUNICIPAL DE MALAMBO, por  la  presunta vulneración del derecho 

fundamental a la PETICION, la cual debe ser admitida de conformidad con lo establecido en 

el  artículo  86  de  nuestra  Constitución  Política,  los  Decretos 2591  de  1991,  306  de  

1992  y 1382 de 2000, este Despacho 

 

R E S U E L V E 

1°.  Admitir  la  acción  de  Tutela  formulada  por la entidad ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA a través de apoderado 

judicial HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO contra ALCALDIA DE MALAMBO,  

por  la  presunta vulneración del derecho fundamental a la PETICION. 

2º. Solicitar a las accionadas, que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a 

partir  de  la  notificación  de  este  auto,  informe  por  escrito  y  en  duplicado  lo  que  a  

bien tenga  en  relación  con  los  hechos  y  pretensiones  plasmadas por la entidad 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN SA, 

a través de apoderado judicial HUGO HORACIO BEDOYA GALLEGO. 

Para lo cual se le entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de 

este auto, el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas 

de rigor. 

3. Hágasele  saber  a  la  parte  accionada,  que  los  informes  se  consideran  rendidos bajo  

la gravedad  del  juramento  y  que  él  no  envío  de  lo  solicitado  dentro  del término  

concedido para  ello  hará  presumir  veraces  los  hechos  afirmados por el peticionario de 

amparo, así como acarreará responsabilidad de conformidad con lo previsto en los artículos 

19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 4°. Líbrese las comunicaciones correspondientes. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 
Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.71 de fecha 24 de Mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

juridica@malambo-atlantico.gov.co 

bonosprocesosjuridicos@proteccion.com.co 

 

 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

JUEZ 

AUTO No. 00208-2023AGB 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 23 de Mayo de 2023.  

Señor Juez, a su despacho la presente Acción de Tutela dando cuenta que INDUSTRIAS 

PURO POLLO presentó contestación al requerimiento efectuado en auto de fecha Diecisiete 

(17) de Mayo 2023.Sírvase proveer.   

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

El Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veintitrés (23) 

de Mayo de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, por medio de auto 23 de mayo de 

2023, este despacho resolvió: 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a INDUSTRIAS PURO POLLO, con el fin de que en el término  

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído informe 

a este despacho si ya fue cancelada la incapacidad causada desde el 17 de octubre de 2022 

hasta el 15 de noviembre de 2022, a la accionante ELIZABEHT GONZALES. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE a INDUSTRIAS PURO POLLO, con el fin de que en el término  

de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación se sirva rendir informe a 

este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el nombre completo, número de 

identificación , dirección electrónica y dirección física personal del representante legal, o 

quien haga sus veces, de INDUSTRIAS PURO POLLO con el objetivo de determinar a los 

funcionarios responsables de cumplir el fallo de tutela señalado en líneas precedentes. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE, a la señora ELIZABETH GONZALES PACHECO, con el fin  

de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación se 

sirva rendir informe a este Juzgado, en donde pongan en conocimiento el nombre completo, 

número de identificación , dirección electrónica y dirección física personal del representante 

legal, o quien haga sus veces, de INDUSTRIAS PURO POLLO con el objetivo de determinar 

a los funcionarios responsables de cumplir el fallo de tutela señalado en líneas precedentes. 

 

Pues bien, el día 18 de mayo del año en curso, INDUSTRIAS PURO POLLO, procedió a 

rendir informe donde señaló lo siguiente: 
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Así mismo, aporta lo siguiente: 

 

 
 

Igualmente pone de presente que vencido el termino otorgado por esta agencia judicial la 

accionante Gonzales Pacheco, no rindió informe de lo solicitado en líneas que anteceden.Así 

las cosas, en vista que la incapacidad que estaba pendiente por cancelar desde  el 17 de 

octubre 2022 hasta el 15 de noviembre de 2022, por parte de INSDUSTRIAS PURO POLLO, 

ha sido cancelada, el despacho requerirá a la accionante ELIZABETH GONZALES 

PACHECO, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de este proveído, informe a este despacho, si efectivamente recibió el dinero 

pendiente por cancelar con ocasión a la incapacidad causada desde el 17 de octubre 2022 

hasta el 15 de noviembre de 2022, por parte de INDUSTRIAS PURO POLLO, so pena de 

ser archivado el presente tramite. 

 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1.-  REQUIÉRASE a la accionante ELIZABETH GONZALES PACHECO, con el fin de que  

en el termino de 48 horas siguientes a la notificación del presente proveído, informe a este 

despacho, si efectivamente recibió el dinero pendiente por cancelar con ocasión a la 

incapacidad causada desde el 17 de octubre 2022 hasta el 15 de noviembre de 2022, por parte 

de INDUSTRIAS PURO POLLO, so pena de ser archivado el presente tramite. 

 

5. Notificar el presente auto a las partes de conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991: 

heydypemarin@hotmail.com  

jemartinez@colfondos.com.co  

procesosjudiciales@colfondos.com.co  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:heydypemarin@hotmail.com
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


Consejo Superior De La Judicatura 

Consejo Seccional De La Judicatura Del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Malambo 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO No: 08-433-40-89-001-2022-000533-00 

ACCIONANTE: ELIZABETH GONZALES PACHECO 

ACCIONADO: AFP COLFONDOS-FAMISANAR EPS 
 

 

Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035    www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO 
CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No.71 de fecha 24 de Mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

tutelas@colfondos.com.co  

notificaciones@famisanar.com.co  

 

6° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

JUEZ 
AUTO No. 00206-2023AGB 
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Malambo, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA  

 

FINALIDAD DEL PROVEÍDO 

 

Dentro del perentorio término establecido en el Art. 86 de la Constitución Nacional, procede 

esta agencia judicial a proferir el fallo de primera instancia que resultare de recibo, dentro 

del procedimiento de tutela impetrado por el señor ROBERT MANUEL OLASCUAGA 

BETTIN contra CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., por la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales de PETICIÓN y HABEAS DATA.  

 

HECHOS: 

 

En el escrito de tutela la accionante manifiesta los siguientes hechos:  
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Las pretensiones de este mecanismo constitucional instaurado por la señora ROBERT 

MANUEL OLASCUAGA BETTIN son:  

 

  
 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto de fecha once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) este Juzgado procedió a 

admitir la acción de tutela sub exánime, ordenándose descorrer el traslado de la misma y sus 

anexos, siendo debidamente notificada la accionada mediante correo electrónico:  

juridico.serfinanza@contactosolutions.com, a.juridico@groupcos.com.co, 

protecciondedatos@contactosolutions.com  

 

Intervención de la accionada CONTACTO SOLUTIONS. Debidamente notificada la 

accionada, hizo uso de su derecho fundamental de defensa, al descorrer el traslado de la 

presente acción constitucional. 
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Con la presente acción constitucional el accionante ROBERT MANUEL OLASCUAGA 

BETTIN, pretende le sea protegido los derechos fundamentales de PETICIÓN y HABEAS 

DATA, toda vez que considera que el mismo está siendo vulnerado por CONTACTO 

SOLUTIONS debido a que no procedieron con la notificación previa tal y como está 

estipulado en el artículo 12 Ley 1266 de 2008. 

 

De lo antes expuesto, le corresponde al Despacho analizar si:  

 

La accionada CONTACTO SOLUTIONS¿se encuentran vulnerando los derechos 

fundamentales de PETICIÓN y HABEAS DATA, invocado por el accionante ROBERT 

MANUEL OLASCUAGA BETTIN, al no haber sido notificado previamente conforme lo 

establecido en la Ley 1266 de 2008? 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El Constituyente del 91, se preocupó por constitucionalizar no solo una completa declaración 

de derechos, sino por crear los mecanismos idóneos para su eficaz protección cuando estos 

se vean afectados o vulnerados por la acción u omisión de entidades públicas o particulares 

en casos especiales. 

 

La acción de tutela se estableció en la Constitución Política Colombiana, como un 

mecanismo residual, para aquellos casos de violación de Derechos Fundamentales en los 

cuales la persona afectada no tuviere ningún otro mecanismo para protegerlos. 

 

Derecho Fundamental a la PETICION y HABEAS DATA.  

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 23 establece como derecho fundamental que 

toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales., el cual consiste en el derecho que tiene toda persona a conocer, actualizar 
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y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los bancos de datos y en 

archivos de entidades públicas y privadas.  

 

El derecho fundamental al HABEAS DATA se encuentra reglamentado por la Ley 1266 de 

2008, el cual en su artículo 6° establece lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 6°. DERECHOS DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN. Los titulares 

tendrán los siguientes derechos: 

1. Frente a los operadores de los bancos de datos: 

1.1 Ejercer el derecho fundamental al hábeas data en los términos de la presente ley, 

mediante la utilización de los procedimientos de consultas o reclamos, sin perjuicio de los 

demás mecanismos constitucionales y legales. 

1.2 Solicitar el respeto y la protección de los demás derechos constitucionales o legales, así 

como de las demás disposiciones de la presente ley, mediante la utilización del 

procedimiento de reclamos y peticiones. 

1.3 Solicitar prueba de la certificación de la existencia de la autorización expedida por la 

fuente o por el usuario. 

1.4 Solicitar información acerca de los usuarios autorizados para obtener información. 

PARÁGRAFO. La administración de información pública no requiere autorización del 

titular de los datos, pero se sujeta al cumplimiento de los principios de la administración de 

datos personales y a las demás disposiciones de la presente ley. 

La administración de datos semiprivados y privados requiere el consentimiento previo y 

expreso del titular de los datos, salvo en el caso del dato financiero, crediticio, comercial, 

de servicios y el proveniente de terceros países el cual no requiere autorización del titular. 

En todo caso, la administración de datos semiprivados y privados se sujeta al cumplimiento 

de los principios de la administración de datos personales y a las demás disposiciones de la 

presente ley. 

2. Frente a las fuentes de la información: 

2.1 <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Ejercer los derechos fundamentales al 

hábeas data y de petición, cuyo cumplimiento se podrá realizar a través de los operadores, 

conforme lo previsto en los procedimientos de consultas y reclamos de esta ley, sin perjuicio 

de los demás mecanismos constitucionales o legales. 

2.2 Solicitar información o pedir la actualización o rectificación de los datos contenidos en 

la base de datos, lo cual realizará el operador, con base en la información aportada por la 

fuente, conforme se establece en el procedimiento para consultas, reclamos y peticiones. 

2.3 Solicitar prueba de la autorización, cuando dicha autorización sea requerida conforme 

lo previsto en la presente ley. 

 

3. Frente a los usuarios: 

3.1 Solicitar información sobre la utilización que el usuario le está dando a la información, 

cuando dicha información no hubiere sido suministrada por el operador. 

3.2 Solicitar prueba de la autorización, cuando ella sea requerida conforme lo previsto en 

la presente ley. 

 

PARÁGRAFO. Los titulares de información financiera y crediticia tendrán adicionalmente 

los siguientes derechos: 

Podrán acudir ante la autoridad de vigilancia para presentar quejas contra las fuentes, 

operadores o usuarios por violación de las normas sobre administración de la información 

financiera y crediticia. 

Así mismo, pueden acudir ante la autoridad de vigilancia para pretender que se ordene a 

un operador o fuente la corrección o actualización de sus datos personales, cuando ello sea 

procedente conforme lo establecido en la presente ley.” 

 

Así mismo, el artículo 16 de la Ley antes mencionada, en el numeral II trata sobre el trámite 

de reclamos a que tiene derecho el titular, así: 
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“Artículo 16. PETICIONES, CONSULTAS Y RECLAMOS. (…) II. Trámite de reclamos. Los 

titulares de la información o sus causahabientes que consideren que la información 

contenida en su registro individual en un banco de datos debe ser objeto de corrección o 

actualización podrán presentar un reclamo ante el operador, el cual será tramitado bajo las 

siguientes reglas: 

1. La petición o reclamo se formulará mediante escrito dirigido al operador del banco de 

datos, con la identificación del titular, la descripción de los hechos que dan lugar al 

reclamo, la dirección, y si fuere el caso, acompañando los documentos de soporte que se 

quieran hacer valer. En caso de que el escrito resulte incompleto, se deberá oficiar al 

interesado para que subsane las fallas. Transcurrido un mes desde la fecha del 

requerimiento, sin que el solicitante presente la información requerida, se entenderá que ha 

desistido de la reclamación o petición. 

2. Una vez recibido la petición o reclamo completo el operador incluirá en el registro 

individual en un término no mayor a dos (2) días hábiles una leyenda que diga “reclamo en 

trámite” y la naturaleza del mismo. Dicha información deberá mantenerse hasta que el 

reclamo sea decidido y deberá incluirse en la información que se suministra a los usuarios. 

3. El término máximo para atender la petición o reclamo será de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender 

la petición dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de 

la demora y señalando la fecha en que se atenderá su petición, la cual en ningún caso podrá 

superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

 

4. En los casos en que exista una fuente de información independiente del operador, este 

último deberá dar traslado del reclamo a la fuente en un término máximo de dos (2) días 

hábiles, la cual deberá resolver e informar la respuesta al operador en un plazo máximo de 

diez (10) días hábiles. En todo caso, la respuesta deberá darse al titular por el operador en 

el término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 

de presentación de la reclamación, prorrogables por ocho (8) días hábiles más, según lo 

indicado en el numeral anterior. Si el reclamo es presentado ante la fuente, esta procederá 

a resolver directamente el reclamo, pero deberá informar al operador sobre la recepción 

del reclamo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su recibo, de forma que se pueda 

dar cumplimiento a la obligación de incluir la leyenda que diga “reclamo en trámite” y la 

naturaleza del mismo dentro del registro individual, lo cual deberá hacer el operador dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido la información de la fuente. 

5. Para dar respuesta a la petición o reclamo, el operador o la fuente, según sea el caso, 

deberá realizar una verificación completa de las observaciones o planteamientos del titular, 

asegurándose de revisar toda la información pertinente para poder dar una respuesta 

completa al titular. 

 

6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción de tutela para amparar el derecho fundamental 

del hábeas data, en caso que el titular no se encuentre satisfecho con la respuesta a la 

petición, podrá recurrir al proceso judicial correspondiente dentro de los términos legales 

pertinentes para debatir lo relacionado con la obligación reportada como incumplida. La 

demanda deberá ser interpuesta contra la fuente de la información la cual, una vez 

notificada de la misma, procederá a informar al operador dentro de los dos (2) días hábiles 

siguientes, de forma que se pueda dar cumplimiento a la obligación de incluir la leyenda 

que diga “información en discusión judicial” y la naturaleza de la misma dentro del registro 

individual, lo cual deberá hacer el operador dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 

haber recibido la información de la fuente y por todo el tiempo que tome obtener un fallo en 

firme. Igual procedimiento deberá seguirse en caso que la fuente inicie un proceso judicial 

contra el titular de la información, referente a la obligación reportada como incumplida, y 

este proponga excepciones de mérito.” 

 

Por lo anterior, cabe resaltar que el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 42 numeral 6° ha 

reglamentado la procedencia de la Acción de Tutela frente a la presunta vulneración del 

derecho fundamental al HABEAS DATA, estableciendo lo siguiente:  
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“ARTICULO 42. PROCEDENCIA. La acción de tutela procederá contra acciones u 

omisiones de particulares en los siguientes casos: 

(…) 

6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en 

ejercicio del hábeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 

Constitución.” 

 

Frente a la procedencia de la acción de tutela para la protección del derecho fundamental 

del HABEAS DATA, la Corte Constitucional en sentencia T-883 de 2013 señala:  

 

“A partir del contenido normativo de esta disposición, la jurisprudencia reiterada de la 

Corte Constitucional ha señalado que, en estos casos, es presupuesto fundamental para el 

ejercicio de la acción de tutela que el afectado haya solicitado la aclaración, corrección, 

rectificación o actualización del dato o de la información que considera errónea, de manera 

previa a la interposición del mecanismo de amparo constitucional:  

“[E]l derecho fundamental de hábeas data, exige que se haya agotado el requisito de 

procedibilidad, consistente en que el actor haya hecho solicitud previa a la entidad 

correspondiente, para corregir, aclarar, rectificar o actualizar el dato o la información que 

tiene sobre él, pues así se desprende del contenido del artículo 42, numeral 6 del decreto 

2591 de 1991, que regula la procedencia de la acción de tutela contra particulares”.[21] 

 

Esta solicitud, según también lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, debe haber 

sido formulada ante la entidad fuente de la información, es decir, frente a quien efectúa el 

reporte del dato negativo, con el fin de que se le brinde a ella la oportunidad de verificar 

directamente la situación y, de ser lo indicado, de adoptar las medidas que correspondan. 

  

Si formulada esa solicitud la fuente de la información insiste en el reporte negativo, la 

acción de tutela será procedente en aras de determinar si en el caso concreto se ha 

presentado una vulneración o no del derecho fundamental al habeas data del titular.” 

 

CASO EN CONCRETO.   

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se tiene que el señor ROBERT MANUEL OLASCUAGA 

BETTIN instaura acción de tutela contra CONTACTO SOLUTIONS por la presunta 

vulneración de los derechos fundamentales de PETICIÓN y HABEAS DATA, al considerar 

que el mismo está siendo vulnerado al no haber sido notificado previamente conforme lo 

establecido en la Ley 1266 de 2008. 

 

De acuerdo al artículo 10º del decreto 2591 de 1991, toda persona vulnerada o afectada en 

alguno de sus derechos fundamentales puede disponer del ejercicio de la acción de tutela, 

quien podrá acceder a la administración de justicia por sí mismo o mediante apoderado 

judicial.  

 

En el expediente se observa que el señor ROBERT MANUEL OLASCUAGA BETTIN, 

actúa en nombre propio invocando la protección de sus derechos fundamentales de 

PETICIÓN y HABEAS DATA, razón por la que posee legitimación en la causa por activa 

para interponer este mecanismo constitucional. 

 

A su turno, el artículo 5 y 13 del Decreto pre mencionado, establecen que la acción de tutela 

debe ir dirigida en contra de la entidad o particular que presuntamente violó, viole o amenace 

el derecho fundamental cuya protección constitucional se solicita y, en el caso que nos ocupa 

se avizora que la solicitud suscrita por la accionante va dirigida a DATACREDITO y CIFIN 

TRANSUNION, motivo por el cual no se encuentra acreditada la legitimación en la causa 

por pasiva para soportar la decisión judicial que sea adoptada a través del presente amparo 

constitucional.  
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Así mismo, el despacho entrar a estudiar esta acción constitucional y detallando los anexos 

aportados  encuentra que con respecto al derecho fundamental de PETICIÓN, el objetivo del 

artículo 23 de la Constitución Nacional es que todas las personas reciban una respuesta 

oportuna, clara y de fondo a sus peticiones, toda vez que la vulneración a dicho derecho 

conlleva perjuicios frente a otros derechos, razón por la que con la acción de tutela se busca 

que las entidades públicas o privadas den cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento 

constitucional y se sirvan a dar una respuesta clara, concisa y de fondo a los peticionarios. 

 

En cuanto, al tema bajo estudio debemos acudir a lo contenido en la Ley Estatutaria 1266 de 

2008, “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo 

de la información contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, 

crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan otras 

disposiciones”, y remitirnos en consonancia a lo decantado por la jurisprudencia en su 

Sentencia T-883-13 donde indica que: 

 

“No obstante, la ley estatutaria deja a salvo la posibilidad de que se acuda a la acción de 

tutela para solicitar la protección del derecho fundamental al habeas data, tema al que ya 

se refería de antaño el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, “por el cual se reglamenta la 

acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, así: 

 

“ARTICULO 42. PROCEDENCIA. La acción de tutela procederá contra acciones u 

omisiones de particulares en los siguientes casos: 

  

[…] 6. Cuando la entidad privada sea aquella contra quien se hubiere hecho la solicitud en 

ejercicio del hábeas data, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la 

Constitución.” 

 

A partir del contenido normativo de esta disposición, la jurisprudencia reiterada de la Corte 

Constitucional ha señalado que, en estos casos, es presupuesto fundamental para el ejercicio 

de la acción de tutela que el afectado haya solicitado la aclaración, corrección, rectificación 

o actualización del dato o de la información que considera errónea, de manera previa a la 

interposición del mecanismo de amparo constitucional: 

 

 “[E]l derecho fundamental de hábeas data, exige que se haya agotado el requisito de 

procedibilidad, consistente en que el actor haya hecho solicitud previa a la entidad 

correspondiente, para corregir, aclarar, rectificar o actualizar el dato o la información que 

tiene sobre él, pues así se desprende del contenido del artículo 42, numeral 6 del decreto 

2591 de 1991, que regula la procedencia de la acción de tutela contra particulares”.[21] 

 

Esta solicitud, según también lo ha precisado la jurisprudencia constitucional, debe haber 

sido formulada ante la entidad fuente de la información, es decir, frente a quien efectúa 

el reporte del dato negativo, con el fin de que se le brinde a ella la oportunidad de verificar 

directamente la situación y, de ser lo indicado, de adoptar las medidas que correspondan. 

 

Si formulada esa solicitud la fuente de la información insiste en el reporte negativo, la 

acción de tutela será procedente en aras de determinar si en el caso concreto se ha 

presentado una vulneración o no del derecho fundamental al habeas data del titular.” 

 

Así las cosas y luego de estudiar las situaciones fácticas de la presente acción constitucional, 

para determinar su procedibilidad y de esta manera establecer si efectivamente hay lugar a 

un pronunciamiento de fondo, debe manifestarse que de acuerdo con el material probatorio 

no se cumplió con el requisito de procedibilidad, pues para este caso no se observa 

vulneración al derecho fundamental de PETICION invocado por el señor ROBERT 

MANUEL OLASCUAGA BETTIN dado que si bien presento derecho de petición ante las 

centrales de riesgo de Experian Datacredito y Transunion, no lo hizo frente a la accionada 

CONTACTO SOLUTIONS, tal y como se observa en los documentos aportados en el escrito 

de tutela evidenciando únicamente que la petición fue presentada ante las centrales de riesgo, 
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la cual fue resuelta por parte de Transunion y Datacredito, de modo que la accionada no haya 

recibido petición alguna por parte del señor ROBERT MANUEL OLASCUAGA BETTIN, 

así las cosas, resulta improcedente declarar el amparo frente al derecho fundamental de 

PETICION, no obstante, advierte el despacho que en la contestación allegada por la 

accionada, se avizora que en fecha 15 de mayo de 2023, se dio respuesta a la petición elevada 

por el accionante y que la misma fue notificada al correo electrónico del accionante como se 

expone a continuación: 

 
 

 
 

 
 

Corolario de lo anterior, sobre el derecho fundamental al HABEAS DATA, no resulta 

procedente porque quien maneja la información para el respectivo registro en las centrales 

de riesgo en este caso son la accionada CONTACTO SOLUTIONS, y ante ella no se presentó 

petición alguna, razón por lo que conforme a lo referido, no se encuentra cumplido el 

requisito de procedibilidad, y el Despacho procederá a declarar la improcedencia de la acción 

de tutela bajo estudio. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No.71 de fecha 24 de Mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE MALAMBO ATLÁNTICO, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

R E S U E L V E 

 

1.- Declarar improcedente el amparo invocado por el señor ROBERT MANUEL 

OLASCUAGA BETTIN contra la entidad CONTACTO SOLUTIONS según las 

consideraciones del presente proveído. 

 

2.- Notificar esta providencia a las partes, por el medio más expedito y eficaz a los correos 

electrónicos: 

roberts0627@hotmail.com   

juridico.serfinanza@contactosolutions.com   

a.juridico@groupcos.com.co   

protecciondedatos@contactosolutions.com 
 

3.- En caso de que esta providencia no fuere impugnada remítase el expediente a la Honorable 

Corte Constitucional para su eventual revisión, según lo dispuesto en el decreto 2591 de 

1.991..  

 

4.- Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCons

ulta.aspx o en el micrositio: https://www.raajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-malambo/90 filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

JUEZ 
 

FALLO No.00205 -2023AGB 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3436ceb676b2f46eeb99fa3d88583ca52dcb7de67045c5e2d494b2de1011cfe

Documento generado en 19/05/2023 03:09:16 PM
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Malambo, Atlántico 23 de Mayo de 2023 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la Acción de Tutela instaurada por 

el señor GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE representante legal de la COOPERATIVA 

COOTECHNOLOGY en contra del CONCEJO MUNICIPAL DE MALAMBO, la cual nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su revisión y admisión. Sírvase 

proveer. 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Veintitrés (23) 

de Mayo de dos mil veintitrés (2023).   

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el señor GIL ALBERTO MOLINA 

ANDRADE representante legal de la COOPERATIVA COOTECHNOLOGY instauró 

acción de tutela contra el CONCEJO MUNICIPAL DE MALAMBO por la presunta 

vulneración al derecho fundamental de PETICIÓN, razón por la que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 86 de nuestra Constitución Política, los Decretos 2591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000, este Despacho, 

R E S U E L V E 

1°. Admitir la acción de Tutela formulada por el señor GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE 

representante legal de la COOPERATIVA COOTECHNOLOGY contra el CONCEJO 

MUNICIPAL DE MALAMBO, por la presunta vulneración al derecho fundamental de 

PETICIÓN. 

2º. Solicitar a la accionada, que dentro del término máximo de dos (2) días hábil contado a partir de 

la notificación de este auto, informe por escrito y en duplicado lo que a bien tenga en relación con los 

hechos y pretensiones plasmadas por el señor GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE 

representante legal de la COOPERATIVA COOTECHNOLOGY. 

Para lo cual se le entregará copia de la misma y sus anexos al momento de notificación de este auto, 

el informe deberá sustentarse con la normatividad jurídica pertinente y las pruebas de rigor. 

3º. Hágasele saber a la parte accionada, que los informes se consideran rendidos bajo la gravedad del 

juramento y que el no envío de lo solicitado dentro del término concedido para ello hará presumir 

veraces los hechos afirmados por el peticionario de amparo, así como acarreará responsabilidad de 

conformidad con lo previsto en los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

4°. Líbrese las comunicaciones correspondientes a los correos electrónicos: 

ccootechnology@gmail.com  

concejodemalambo@gmail.com   
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MALAMBO 

CERTIFICO: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No.71 de fecha 24 de Mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

5° Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.asp

x  o en el micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

EL JUEZ 
Auto 00207-2023AGB 

 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
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EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120150013300 

DEMANDANTE: COSERVIASEP S.A. ESP. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MALAMBO 

ASUNTO: ORDENAR PAGO DE TÍTULOS CON ABONO A CUENTA. 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que la parte demandante aportó certificación bancaria con el fin de que sean abonados los 

títulos judiciales. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintitrés (23) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que proveniente de la dirección 

electrónica jorgesarmientomeza@hotmail.com fue recibido el día 11 de mayo de 2023, 

escrito por parte de JORGE SARMIENTO MEZA quien en calidad de apoderado judicial 

del demandante, aportó certificación expedida por Banco Agrario, en la cual figura como 

titular de la cuenta de ahorros No. 416013018644 con el fin de que allí le sea ordenado el 

pago de títulos que se encuentran pendientes dentro del proceso. 

 

Pues bien, se tiene que mediante Circular PCSJC21-15 de fecha 8 de julio de 2021, la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura comunicó la implementación y apliccion 

del reglamento para la administración, control y manejo eficiente de los depósitos 

judiciales establecido en el Acuerdo PCSJA21-11731, entre lo cual se encuentra lo 

relacionado con el pago con abono a cuenta, en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esgrimido lo anterior y revisado el Portal Web Transaccional de depósitos judiciales, se 

avizora 3 títulos pendientes de pago, así discriminados: 

 
Número del 

Título 

Documento 

Demandante 
Nombre Estado 

Fecha 

Constitución 

Fecha de 

Pago 
Valor 

416010004979601 9002595016 
COSERVIASEP SA ES 
COSERVIASEP SA ES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

13/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 

2.282.000,00 

416010004979605 9002595016 
COSERVIASEP SA ES 

COSERVIASEP SA ES 

IMPRESO 

ENTREGADO 
13/04/2023 

NO 

APLICA 

$ 

20.938.000,00 

416010005001358 9002595016 
COSERVIASEP SA ES 
COSERVIASEP SA ES 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 

1.488.000,00 

416010005001359 9002595016 
COSERVIASEP SA ES 

COSERVIASEP SA ES 

IMPRESO 

ENTREGADO 
11/05/2023 

NO 

APLICA 

$ 

8.706.000,00 

 

Así las cosas, se tiene que el único título que sobrepasa los 15 S.M.L.M.V., corresponde al 

No. 416010004979605 por valor de $ 20.938.000, razón por la cual se ordena el pago de 

este por medio de abono en la cuenta de ahorros No. 416013018644 del Banco Agrario de 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 

Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 71 de fecha 24 de mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

Colombia, de la cual figura como titular el señor JORGE ELIECER SARMIENTO MEZA 

identificado con C.C. 3769934, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Por último, se ordenará el pago de los títulos judiciales No. 416010004979601, 

416010004979605 y 416010005001359, como normalmente se efectúan a través de la 

autorización de órdenes de pago con formato DJ04. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Ordenar el pago mediante la modalidad de abono a cuenta, del título judicial No. 

416010004979605 por valor de $ 20.938.000, con destino a la cuenta de ahorros 

No. 416013018644 del Banco Agrario de Colombia, de la cual figura como titular, 

el señor JORGE ELIECER SARMIENTO MEZA identificado con C.C. 3769934, 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con lo 

establecido en la Circular PCSJC21-15 de fecha 8 de julio de 2021 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

2. Ordenar el pago de los títulos judiciales No. 416010004979601, 416010004979605 

y 416010005001359, como normalmente se efectúan a través de la autorización de 

órdenes de pago con formato DJ04, a favor del señor JORGE ELIECER 

SARMIENTO MEZA identificado con C.C. 3769934, en calidad de apoderado 

judicial de la parte demandante. 

3. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B. Auto No. 454-2023 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que la parte demandante presentó solicitud. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintitrés (23) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que se recibió físicamente el día 23 de 

mayo de 2023, escrito por parte de ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO quien en 

calidad de demandante solicitó realizar el desembolso en su cuenta de ahorros de 

porcentaje del 25% ordenado por su despacho mediante auto de fecha 25 de octubre del 

2022 toda vez que la parte demandada INÉS AMINTA MELÉNDEZ MUÑOZ mayor de 

edad, se encuentra activo en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO- 

 

Pues bien, este Despacho accede a lo solicitado, y autoriza la consignación de la cuota 

alimentaria en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia de 

la que es titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO, para lo cual 

ordena oficiar al pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, ordenándole 

que a partir de la presente, consigne los dineros que se suscitan dentro del presente proceso 

en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia de la que es 

titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO identificado con C.C. 

72.046.897. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Autorizar la consignación de la cuota alimentaria que se suscita dentro del presente 

proceso en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia 

de la que es titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO. 

2. Oficiar al pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, ordenándole 

que, a partir de la presente, consigne los dineros que se suscitan dentro del presente 

proceso en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia 

de la que es titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO.  

3. Disponer que la radicación del oficio estará a cargo de la parte interesada, de 

conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez podrá imponer 

a las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, 

oficios y despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma electrónica. 

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 71 de fecha 24 de mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 

 

Firmado Por:

Franklin De Jesus Bedoya Mora

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal
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Malambo, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023).          Oficio No. 339AB 

 

Señor pagador: ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

VERBAL SUMARIO DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS A FAVOR DE MAYOR 

RADICADO No. 08-433-40-89-001-2022-00430-00 

DEMANDANTE: ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO C.C. 72046897 

DEMANDADO: INÉS AMINTA MELÉNDEZ MUÑOZ C.C. 32630432 

 

Este Juzgado le informa que, mediante auto calendado 23 de mayo de 2023, resolvió: 

 

“1. Autorizar la consignación de la cuota alimentaria que se suscita dentro del 

presente proceso en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de 

Colombia de la que es titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO. 

2. Oficiar al pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, ordenándole 

que, a partir de la presente, consigne los dineros que se suscitan dentro del presente 

proceso en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia de 

la que es titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO.  

3. Disponer que la radicación del oficio estará a cargo de la parte interesada, de 

conformidad con el artículo 125 del C.G.P., en el entendido: “El juez podrá imponer a 

las partes o al interesado, cargas relacionadas con la remisión de expedientes, oficios y 

despachos.”, aunado al hecho que se implementó la firma electrónica. (…)” 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la demandada se encuentra como 

empleada activa en la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, se le ordena haga las 

retenciones respectivas y consigne los dineros que se suscitan dentro del presente proceso 

en la cuenta de ahorros No. 412040024561 del Banco Agrario de Colombia de la que es 

titular el demandante ENRIQUE JOSÉ VALENCIA SOBRINO identificado con cédula de 

ciudadanía número 72.046.897. 

 

Sírvase dar correcto cumplimiento a lo aquí ordenado y rendir informe dirigido a esta 

Agencia Judicial cuando ello ocurra, relacionando en su respuesta, el número completo del 

proceso y las partes del mismo. (FAVOR REMITIR SU RESPUESTA ÚNICAMENTE 

POR CORREO ELECTRÓNICO) 

 

Se advierte de las sanciones de ley a que hubiera lugar por el incumplimiento de esta orden 

judicial, consistente en multa de dos a cinco salarios mínimos, de conformidad con el Art. 

44 del C.G.P. 

 

Atentamente, 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ. 

Firmado Por:

Donaldo  Espinoza Rodriguez
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 23 de mayo de 2023. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta que el demandante presento en fecha 23 de enero del 2023 

subsanación de demanda en forma de mensaje de datos.  

Provea: 

                 DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                         Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veintitrés (23) de dos mil veinte y tres (2023).                                                   

                                                                                                              

                              FUNDAMENTOS DE DERECHO Y DECISION: 

  

La demanda fue inadmitida en fecha 10 de noviembre del 2022 y la subsanación fue presentada en 

fecha 23 de enero de 2023, observándose que esta subsanada fuera del termino establecido en la ley, 

por lo que se rechazara la demanda. El despacho observada la demanda y sus anexos, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 42, 13, 29, 83, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de 

Colombia; 66 del Código civil y  concordantes; artículos 82 numerales 4, 5, 6, 90 inciso 3 numerales 

1 y 2 e inciso 4, 422, del Código General del Proceso y concordantes; sentencia de la Corte 

Constitucional T-673/10 MP JORGE IGNACIO PRETEL CHALJUB fechada 31 de agosto de 2020, 

sentencia de Corte Suprema de Justicia STL5101-2020 MP OMAR ANGEL MEJIA AMADOR 

radicada 89407 fechada 29 de julio de 2020 y sentencia de Corte Suprema de Justicia SC10152-2014 

REF C-1100131030252001-00457-01 MP MARGARITA CABELLO BLANCO, sentencia de Corte 

Constitucional T-968/11 REF T-3.128.732 MP GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO; 

código de comercio artículo 117, 619, 623 principio de literalidad de los títulos valores, 658 y 

concordantes; acuerdos del Consejo Superior de Judicatura, rechaza la demanda presentada por 

BANCO GNB SUDAMERIS en contra de MARTIN ENRIQUE GOMEZ RICO por no haberse 

subsanado dentro del termino establecido en la norma.  

Tener como abogada de la demandante en este proceso a CAROLINA ABELLO OTALORA en los 

términos y para los efectos del poder conferido.     

En mérito de lo expuesto el juzgado primero promiscuo de Malambo, 

                                                                    RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva singular presentada por BANCO GNB SUDAMERIS 
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contra MARTIN ENRIQUE GOMEZ RICO, de conformidad con lo establecido en la parte motiva 

del presente proveído. 

SEGUNDO: Tener como abogada del demandante en este proceso a CAROLINA ABELLO 

OTALORA.     

TERCERO: Una vez ejecutoriado ríndase el dato estadístico y archívese. 

RESUELVE 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ 

FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA 

                              

     

 

 

 

                                                                                

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No 71 de fecha 24 mayo de 2023. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Malambo, 23 de mayo de 2023. 

 

Al despacho del señor juez dando cuenta de subsanación presentada en forma de mensaje de datos 

por OMAR MACIAS BAUTISTA mediante abogado CHRISTIAN JOSE TERAN RODRIGUEZ.  

Provea: 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

                                           Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, veintitrés de mayo (23) de dos mil veinte y tres 

(2023) 

        PARA RESOLVER SE CONSIDERA:                                                                                                                                                                  

                                                RESPECTO DE LA SUBSANACION: 

El despacho observa que la subsanación de la demanda fue presentada en el término establecido por la 

norma, 13 de marzo de 2023, ya que el auto inadmisorio fue notificado por estado No 36 de fecha 9 de 

marzo de 2023. Informa la parte demandante el correo electrónico del abogado se encuentra en el 

encabezado del poder y coincide con el contenido en el Registro Nacional de Abogado; informa el 

correo electrónico del demandado, informaciones verificadas, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 13, 29, 42, 229 y 230 de la Constitución Política Nacional de Colombia; 

66 del Código Civil; artículos 82, 126, 422, 430, 431, 442 numeral 1 que establece un término de diez 

(10) días para proponer excepciones y concordantes del Código General del Proceso; código de 

comercio articulo 621 y concordantes; acuerdos 11532 de fecha 11 de abril y concordantes proferidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura; en lo relativo al precedente judicial sentencia C-104 de fecha 

11 de marzo de 1993; ley 2213 de 13 de junio de 2022 y sentencia de la Corte Constitucional 420 de 

2020, el despacho libra mandamiento de pago ejecutivo en favor de OMAR MACIAS BAUTISTA. y 

en contra de EDUARDO ALFONSO CARO GONZALEZ la suma de $ 15.000.000 QUINCE 
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MILLONES DE PESOS por concepto de capital respecto de TITULO VALOR (letra de cambio) No 

01 suscrita el 07 de enero de 2021 comprendiendo el interés corriente del 2.5% hasta el 7 de enero de 

2022 y por mora a la tasa de 2.5% desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda, 

sumas de dinero que deberá pagar en un término de cinco (5) días.    

Tener al abogado CHRISTIAN JOSE TERAN RODRIGUEZ en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.         

    POR LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

                                                     RESUELVE 

 

1-LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO en favor de OMAR MACIAS BAUTISTA. 

y en contra de ALFONSO CARO GONZALEZ, por la suma de $ 15.000.000. QUINCE MILLONES 

DE PESOS por concepto de capital respecto de TITULO VALOR (letra de cambio) No 01 suscrito el 

07 de enero de 2021, interés corriente y moratorios a la tasa de 2.5% desde que se hicieron exigibles 

hasta la cancelación de la deuda, sumas de dinero que deberá pagar en un término de cinco (5) días, de 

conformidad con lo establecido en la parte motiva del presente proveído.   

2-NOTIFIQUESE a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 291, 292 y 301 del Código 

General del Proceso entréguesele copia de la demanda con sus anexos, córrase traslado por el término 

de diez (10) días   

3- Embargar y retener salarios devengados y sean embargables que cause el señor ALFONSO CARO 

GONZALEZ en calidad de trabajador de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL en una quinta parte 1/5 del excedente del salario mínimo legal mensual de 

conformidad con lo establecido en los artículos 154, 155, 156 del Código Sustantivo del Trabajo 

reformados por los artículos 3 y 4 de la ley 11 de 1984 y 344 del mismo código, artículos 593 numeral 

9, 594 y concordantes del CGP. Embargar y retener de conformidad con lo establecido en el artículo 
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593 numeral 10 y concordantes del Código General del Proceso, los dineros que sean embargables y 

posea el demandado en los bancos: BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

SCOTIABANK, BANCO ITAU y BANCO CAJA SOCIAL, ciudad Barranquilla. Se ordena al gerente 

o director de la empresa y del banco que corresponda haga los descuentos y deposítelos en la cuenta 

de depósitos judiciales de este juzgado No 084332042001 hasta la suma de VEINTIDOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($ 22.500.000.), en el Banco Agrario de Colombia S.A., casilla 1 del 

formato de depósitos judiciales a nuestras órdenes y en favor del demandante OMAR MACIAS 

BAUTISTA Ofíciese.     

4-Tener al abogado CHRISTIAN JOSE TERAN RODRIGUEZ en calidad de apoderado judicial del 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.    

                                                                                                                          

                                                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

                       EL JUEZ: 

                                             FRANKLIN DE JESUS BEDOYA MORA                 

                                                                                

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL MALAMBO - ATLÁNTICO 

CERTIFICO: 
 

Que el anterior auto queda notificado a las 
partes por estado No 71 de fecha 24 mayo de 
2023. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 
Secretario 
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OFICIO No 263, Malambo, 23 de mayo de 2023, 

 

Señor:  

GERENTE BANCO   

 CIUDAD 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 084334089001-2022-00531-00 

                         DEMANDANTE        : OMAR MACIAS BAUTISTA. C.C 73.022.105                                                                  

                         DEMANDADO          : EDUARDO ALFONSO CARO GONZALEZ CC No 12.555.271.   

                                                               

 

De conformidad con lo ordenado en auto fechado 23 de mayo de 2023 en que se embarga y ordena retener con base 

en lo establecido en los artículos 593 numeral 10, 594 y concordantes del CGP, dineros que sean propiedad del 

demandado EDUARDO ALFONSO CARO GONZALEZ identificado como arriba aparece anotado, que 

establece:“ …Embargar y retener de conformidad con lo establecido en el artículo 593 numeral 10 y concordantes 

del Código General del Proceso, los dineros que sean embargables y posea el demandado en los bancos: BANCO 

POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, 

BANCO SUDAMERIS, BANCO SCOTIABANK, BANCO ITAU y BANCO CAJA SOCIAL, ciudad 

Barranquilla….” Se ordena al director o gerente de la empresa y del banco que corresponda haga los descuentos y 

deposítelos en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado No 084332042001 hasta la suma de VEINTIDOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 22.500.000.), en el Banco Agrario de Colombia S.A., casilla 1 del 

formato de depósitos judiciales a nuestras órdenes y en favor del demandante    

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRIGUEZ   

Secretario.  
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OFICIO No 264, Malambo, 23 de mayo de 2023, 

 

Señor:  

DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONAUTICA CIVIL  

CIUDAD 

  

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 084334089001-2022-00531-00 

                         DEMANDANTE        : OMAR MACIAS BAUTISTA. C.C 73.022.105                                                                  

                         DEMANDADO          : EDUARDO ALFONSO CARO GONZALEZ CC No 12.555.271.   

                                                               

 

De conformidad con lo ordenado en auto fechado 23 de mayo de 2023 en que se embarga y ordena retener con base 

en lo establecido en los artículos 154, 155, 156 del Código Sustantivo del Trabajo reformados por los artículos 3 y 

4 de la ley 11 de 1984 y 344 del mismo código, artículos 593 numeral 9, 594 y concordantes del CGP, dineros que 

sean propiedad del demandado EDUARDO ALFONSO CARO GONZALEZ identificado como arriba aparece 

anotado, que establece: “ … Embargar y retener salarios devengados y sean embargables que cause el señor 

ALFONSO CARO GONZALEZ en calidad de trabajador de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL en una quinta parte 1/5 del excedente del salario mínimo legal mensual ….”, Se ordena 

al director o gerente de la empresa y del banco que corresponda haga los descuentos y deposítelos en la cuenta de 

depósitos judiciales de este juzgado No 084332042001 hasta la suma de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS ($ 22.500.000.), en el Banco Agrario de Colombia S.A., casilla 1 del formato de depósitos judiciales 

a nuestras órdenes y en favor del demandante    

 

DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRIGUEZ   

Secretario.  
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 
estado No. 71 de fecha  24 de mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 

que se recibió solicitud de copia del expediente digital. Sírvase proveer. 

 

Escribiente ANGÉLICA ROSALBA BENÍTEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintitrés (23) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que proveniente de la dirección 

electrónica: familia.luz.18@hotmail.com  fue recibido el día 30 de marzo de 2023, escrito 

suscito por DIONISIO ARIZA VERGARA, quien en calidad de demandando solicitó 

copia del expediente digital. 

 

Pues bien, al ser procedente, se accederá a la digitalización del expediente sub examine, en 

una sola carpeta la cual contendrá todos los documentos del expediente electrónico, 

debidamente ordenados en orden cronológico y a su vez, para ello, se re foliará el 

expediente en su integridad, si a ello hay lugar, atendiendo la Circular PCSJC20-27 de 

fecha 21 de julio de 2020, la cual enmarca el PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL 

EXPEDIENTE. (PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES). Una vez hecho lo 

anterior, se oficiará al solicitante remitiéndole las actuaciones del expediente digitalizado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE 

 

1. Ordenar la digitalización del expediente sub examine, en una sola carpeta la cual 

contendrá todos los documentos del expediente electrónico, debidamente ordenados 

en orden cronológico y a su vez, para ello, se re foliará el expediente en su 

integridad, si a ello hay lugar, atendiendo la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de 

julio de 2020, la cual enmarca el PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN 

DEL EXPEDIENTE. (PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES). Una 

vez hecho lo anterior, se oficiará al solicitante DIONISIO ARIZA VERGARA 

remitiéndole las actuaciones del expediente digitalizado. 

 

2. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-malambo/90, filtre por mes y escoja la providencia 

respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho dando cuenta de la presente 

demanda informándole que la parte demandada solicitó pronunciamiento respecto de 

amparo de pobreza y foliatura del expediente. Sírvase proveer.  

 

 

Escribiente ANGELICA ROSALBA BENITEZ BARRERA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, veintitrés (23) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, proveniente del correo 

edirnoc@yahoo.com, fue recibida solicitud el 10 de marzo de 2023, mediante el cual, el 

demandado EDILBERTO HENOCH SUAREZ CORTES, solicitó pronunciamiento 

respecto a solicitud de amparo de pobreza solicitada por la demandante. 

 

Pues bien, el amparo de pobreza se encuentra consagrado en el artículo 151 y siguientes del 

Código General del Proceso, el cual establece: 

 

“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona 

que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Analizada la solicitud hecha por la demandante LUZ MARINA CAMACHO ROJAS, se 

observó que manifiesta bajo la gravedad de juramento que reúne todas las condiciones 

previstas en la ley para presentar dicha solicitud, además la misma se encuentra en 

oportunidad para presentar dicha petición, pese a que el Despacho no la atendió en el 

momento procesal subsiguiente. En virtud de lo anterior, el Juzgado concederá el amparo 

de pobreza a la señora LUZ MARINA CAMACHO ROJAS identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51726865. 

 

Por otro lado, en cuanto a la aseveración de que “no se encuentran en el expediente las 

respectivas certificaciones de la Agencia del Ministerio Publico donde se dé constancia 

que los Abogados Activos están vinculados y autorizados por esa Agencia para el 

desempeño de la función Pública por la que ejercitan su práctica profesional en el sub 

examine.”, sea la oportunidad para manifestar que, de acuerdo a la Ley 941 de 200, los 

defensores deben: “Asumir inmediatamente, con atención y diligencia hasta el final del 

proceso, la representación judicial o extrajudicial en los asuntos asignados por el Sistema 

Nacional de Defensoría Pública.”1, sin embargo, no se le impone a los mismos el deber de 

allegar dicha asignación al expediente, bastaría solo el poder pues quien confiere el poder 

está delegando en ese particular abogado su representación judicial. 

 

En caso similar, la Corte Suprema de Justicia, adujo: 

 
“El que se obligue de un poder específico, con denominación expresa del abogado en cuyo 

favor se otorga, determina inconcluso que la representación opera individual, 

independientemente de que el apoderamiento se condense en un documento con rótulo de la 

Defensoría Pública, pues, por mucho que pretenda extenderse el concepto, nada permite 

soslayar que en el acto intervienen dos personas en concreto –víctima y abogado-, y que este se 

                                                           
1 Numeral 4. Artículo 31 de la Ley 941 de 2005. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-malambo
mailto:edirnoc@yahoo.com


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 

PERTENENCIA DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 08433408900120150073800 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CAMACHO ROJAS 

DEMANDADO: EDILBERTO HENOCH SUAREZ CORTES Y PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: SOLICITUD DEMANDADO 

 

 
Dirección de Ubicación: Calle 11 No. 14 – 23 (Malambo - Atlántico. Colombia) 

PBX: 3885005 Ext. 6035 www.ramajudicial.gov.co 

Email: j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Link en la pagina web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-

malambo  

extiende, precisamente, para efectos de dar a conocer al funcionario judicial quién 

específicamente asume la representación judicial, o mejor, se halla legitimado para intervenir 

en el proceso a nombre del afectado. (…)” 

 

En virtud de lo anterior, la no aportación de la asignación del caso a favor del defensor 

púbico, no invalida su actuación dentro del mismo, pues se encuentra facultado por su 

representado, requisito primordial para ejercer su defensa al interior del mismo. 

 

Por último, tenemos memorial presentado el 28 de marzo de 2023 por parte del demandado 

EDILBERTO SUAREZ CORTES, quien manifestó: 

 

“Al hacer presencia en la sede del Juzgado en Malambo, en calidad de tercero 

vinculado al proceso, el día 16 de marzo de 2023, cuando se me permitió obtener copia 

íntegra y al revisar el expediente físico en el mismo Despacho, se pudo constatar la 

existencia de vacíos en la secuencia numérica de la foliatura, así, del folio 78 pasa a 

82, de 90 a 92 y de 100 a 102. A su vez, todo el legajo esta numerado hasta folio 154 y 

en adelante no cuenta con numeración. 

En virtud al vacío acusado, con el comedimiento de siempre, solicito al Juzgado 

proceder con las debidas rectificaciones de tal manera que se pueda establecer el 

número total de folios en el expediente físico y su correspondiente nomenclatura 

numérica en el virtual o pdf.” 

 

En virtud de lo anterior, sea la oportunidad para manifestarle al demandado, que, al 

momento de ordenarse la digitalización de expedientes, el Despacho se atiene a lo dispuesto 

en la Circular PCSJC20-27 de fecha 21 de julio de 2020, la cual enmarca el PROTOCOLO 

PARA LA GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, DIGITALIZACIÓN Y 

CONFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE. (PLAN DE DIGITALIZACIÓN DE 

EXPEDIENTES), y procede a reorganizar el expediente, sacando traslados o copias que se 

encuentren doblemente incorporadas en él, siendo posiblemente la razón por la cual, la 

foliatura dispuesta físicamente no coincida. Sin perjuicio de lo anterior, en dicho protocolo 

se estableció que el foliado de los documentos electrónicos consiste en la asociación de un 

documento electrónico a un índice del expediente electrónico con el fin de garantizar su 

integridad y orden, siendo esta la razón por la cual no se siguió foliando el expediente 

físicamente, aunado al hecho que con dicho protocolo se suspendieron las impresiones de 

las actuaciones, al manejarse exclusivamente de manera electrónica. 

 

Así las cosas, revisado el índice electrónico, se avizora que el expediente cuenta con 293 

folios útiles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE 

 

1. Conceder el amparo de pobreza a la señora LUZ MARINA CAMACHO ROJAS 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51726865, quien figura como 

demandante, de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y s.s. del 

C.G.P. 

 

2. Disponer que la no aportación de la asignación del caso a favor del defensor púbico, 

no invalida su actuación dentro del mismo, pues se encuentra facultado por su 
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Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Malambo 
Certifico: 

Que el anterior auto queda notificado a las partes 

por estado No. 71 de fecha 24 de mayo de 2023. 

Secretario DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

representado, requisito primordial para ejercer su defensa al interior del mismo, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

3. Establecer que, de acuerdo al protocolo para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación del expediente dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura, no deben imprimirse los documentos y por ende, la foliatura de los 

mismos se hará a través de un índice del expediente electrónico. 

  

4. Haga uso de los canales digitales y descargue el presente proveído en Tyba: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/fr

mConsulta.aspx o en el micro sitio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado001-promiscuo-municipal-de-

malambo/90 , filtre por mes y escoja la providencia respectiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 

FRANKLIN DE JESÚS BEDOYA MORA 
A.R.B.B. Auto No. 453-2023 
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